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Doctora
SANDRA JAIMES FRANCO
JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CÚCUTA
E.       S.       D.      
 
 
REFERENCIA:       VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO:           54-001-31-53-003-2019-00010-00
DEMANDANTES:   GUILLERMO CHAPARRO CACERES Y OTROS
DEMANDADOS:    RADIO TAXI CONE LIMITADA Y OTROS
 
ASUNTO:               RECURSO DE REPOSICIÓN
 
Por medio de la presente remito recurso de reposición junto con anexos. Por favor acusar recibido.
 
Atentamente,
 
Yinnerd Andrés Urquiza Suárez
Abogado
Asesoría Legal y Cobranza LEGALCOB S.A.S.
3164925730  - 5899432
Calle 12 No. 4-47 oficina. 318, Centro Comercial Internacional
Cúcuta - Norte de Santander.
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Doctora 
SANDRA JAIMES FRANCO 
JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CÚCUTA  
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  
RADICADO:  54-001-31-53-003-2019-00010-00 
DEMANDANTES: GUILLERMO CHAPARRO CACERES Y OTROS 
DEMANDADOS: RADIO TAXI CONE LIMITADA Y OTROS 
 
ASUNTO:   RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 
YINNERD ANDRÉS URQUIZA SUÁREZ, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.090.450.028 de Cúcuta, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 
profesional No. 314.966 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad 
de apoderado judicial de RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” de 
acuerdo con poder que obra dentro del proceso de la referencia, respetuosamente 
acudo ante su Despacho, encontrándome dentro del término legal, para interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto de fecha 11 de noviembre del presente 
año, notificado mediante estado electrónico el día 12 de noviembre de la misma 
anualidad, conforme a lo siguiente: 

FUNDAMENTOS FACTICOS 

 
1- Mediante auto de fecha 07 de febrero del año 2019, su respetado despacho admitió 

la demanda de la referencia, ordenando la notificación de mi representada y 
reconociendo al Dr. YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ como apoderado judicial 
sustituto de la parte demandante en los términos y facultades del poder obrante a folio 
1. 
 

2- Estando dentro del término legal, el suscrito presentó excepción previa por 
“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES” al 
observar que la sustitución de poder con la que actúa el Dr. YUDAN ALEXIS OCHOA 
ORTIZ no se la otorgó la persona jurídica ASESORÍA JURÍDICA EN ACCIDENTES 
DE TRÁNSITO JUAN PABLO VELANDIA S.A.S. identificada con NIT. 900807562-7, 
sino el doctor JUAN PABLO VELANDIA AMAYA, en calidad de abogado. 
 

3- Luego de efectuarse el respectivo traslado en fijación en lista, el Dr. YUDAN ALEXIS 
OCHOA ORTIZ allegó al proceso certificado de existencia y representación legal de 
ASESORÍA JURÍDICA EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO JUAN PABLO VELANDIA 
S.A.S. vigente para la época en que radicó la demanda y uno actualizado. 

 
4- Mediante auto de fecha 11 de noviembre del presente año, el respetado despacho 

resolvió la excepción previa propuesta por el suscrito, declarando impróspera la 
excepción formulada de INEPTA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 
FORMALES, señalando dentro de sus consideraciones lo siguiente: 

 
“Bajo este entendido, se considera que no tiene vocación de prosperar la solicitud 
de INEPTITUD DE LA DEMANDA que invoca el apoderado judicial de RADIO 
TAXI CONE LTDA, pues como vemos, el aspecto relacionado con el poder y su 
sustitución, fue saneado cuando se aportó por el profesional del derecho que 
ejerce los intereses de los demandantes, el correspondiente Certificado de 
Existencia y Representación Legal de quien fungía inicialmente como apoderada.”  
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5- No estoy de acuerdo con lo anterior por lo siguiente: 
 

• Si bien es cierto que se allegó el Certificado de Existencia y Representación 
Legal de la persona Jurídica apoderada de los demandantes, también es cierto 
que no se allegó la sustitución de poder realizada por la persona jurídica 
ASESORÍA JURÍDICA EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO JUAN PABLO 
VELANDIA S.A.S. identificada con NIT. 900807562-7 al Dr. YUDAN ALEXIS 
OCHOA ORTIZ.  
 

• La sustitución que obra dentro del expediente señala lo siguiente: 

 
En ella se ve claramente que el Dr. JUAN PABLO VELANDIA AMAYA está 
actuando como abogado y no como representante legal de ASESORÍA 
JURÍDICA EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO JUAN PABLO VELANDIA S.A.S. 
identificada con NIT. 900807562-7, esto se denota cuando señala “… 
SUSTITUYO PODER a mi conferido…”. 

 

• Como el Dr. YUDAN ALEXIS OCHOA ORTIZ no figura inscrito en ninguna de 
los Certificados de Existencia y Representación Legal de ASESORÍA 
JURÍDICA EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO JUAN PABLO VELANDIA S.A.S. 
identificada con NIT. 900807562-7, no puede actuar como apoderado sustituto 
sin que la persona jurídica le sustituya en debida forma, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso, que reza lo 
siguiente:   
 

“ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE APODERADOS. 
Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 
 
Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 
social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este 
evento, podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho 
inscrito en su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, 
sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el 
poder a otros abogados ajenos a la firma. …” (Negrilla y resaltado fuera 
del texto original) 

 

• El yerro advertido desde un inicio pudo ser subsanado por el Dr. YUDAN 
ALEXIS OCHOA ORTIZ, allegando una sustitución realizada por la persona 
jurídica ASESORÍA JURÍDICA EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO JUAN 
PABLO VELANDIA S.A.S. identificada con NIT. 900807562-7 en el término que 
tuvo para descorrer las excepciones previas, pero no se subsanó.  

 
Por último, se deja constancia que el suscrito insiste en la presente excepción previa 
de conformidad con lo señalado en el articulo 102 del Código General del Proceso, 
que señala lo siguiente: 
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“ARTÍCULO 102. INOPONIBILIDAD POSTERIOR DE LOS MISMOS HECHOS. 
Los hechos que configuran excepciones previas no podrán ser alegados 
como causal de nulidad por el demandante, ni por el demandado que tuvo 
oportunidad de proponer dichas excepciones.”  (Negrilla y resaltado fuera del 
texto original) 

PROCEDENCIA DEL RECURSO 

 
El artículo 318 del Código General del proceso, establece lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en 
contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen 
o revoquen.” (Negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 
De lo anteriormente transcrito, se tiene que el presente recurso de reposición es 
procedente. 

PETICIÓN 

 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito se REPONGA 
el auto de fecha 11 de noviembre de la presente anualidad, en el que se resolvió 
declarar impróspera la excepción previa “INEPTA DEMANDA POR FALTA DE LOS 
REQUISITOS FORMALES”, y en su lugar se declare probada la excepción previa, 
declarando terminada la actuación y ordenando la devolución de la demanda al 
demandante de conformidad con lo establecido en el numeral 2° del articulo 101 del 
Código General del Proceso. 

NOTIFICACIONES 

 
Recibo notificaciones en la calle 12 No. 4-47 oficina 318 del Centro Comercial 
Internacional, Cúcuta – Norte de Santander, celular: 3164925730 y al correo 
electrónico yinnerd_urquiza@hotmail.com y/o yaurquizas@outlook.com 
 
Con admiración. 
 
Atentamente, 

 
YINNERD ANDRÉS URQUIZA SUÁREZ  

C.C. No. 1.090.450.028 de Cúcuta 
T.P. No. 314.966 del C. S. de la J. 
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JP ASESORíAS EN ACCIDENTES DE TRANSITO

Señores
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE REPARTO
E. §. D.

REFERENCIA: PODER ESPECIAL, AMPLIO Y §UFIGIENTE

GUILLERIUIO CHAPARRO CÁCERES, CARIUEN ELISA CHAPARRO
CAGERES, oscAR GHAPARRo cÁcEREs, niARÍA HILDA cHAPARRo
CÁCCNCS, MARINA CHAPARRO DE RODRIGUEZ, LUIS FRANCI§CO
CHAPARNO CACERE§, PEDRO ANTONIO CHAPARNO CACTRE§ Y PAULINA
CACERES DE CHAPARRO, mayores de edades, identificados al firmar, actuando
en nombre propio con domicilio en Cúcuta, obrando en nombre propio, en calidad
de hermanos y esposa de la victima direcE, EFRAIN CHAPARRO MONSALVE
(A.E.P.D.) por medio del presente escrito me permito, manifestar a Usted gue
confiero poder especial amplio y suficiente a

DE identificada
NIT y repiesentada legalmente por el abogado

DIA AMAYA identificado con cédula de ciudadanía nrlmero 88.2M.505 de
Gúcuta, portador de la tadeta profesional número 148.297 del Conseio Superior de
la Judicatura para gue me represente, inicie y lleve hasta su culminación,
PROGESO DECLARATIVO VERBAL DE MAYOR CUANTIA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL - en contra de RUBEN
DARÍO BAUTISTA BUITRAGO, RADIO TAXIS CONE, PROPIETARIO Y
coMPAÑ[e nseouRADoRA §oLlDARtA DE cOLouBtA, con etfin de obtener
mediante sentencia, la condena y el pago de la suma que resulte probada a título
de total, perjuicios materiales e inmateriales, con ocasión al
accidente de úáneito ocurrldo el dfa 09 de abril de 2013, donde se produce la
muerte de CHAPARRO Ii,IONSALVE.

Nuestro queda ampliamente facultado para recibir, tranzar, conciliar,
desistir, sustituir, reasumir, solicitar copias, renunciar, disponer del derecho en
litigio, interponer y sustentar los recursos a que haya lugar, aportar pruebas,
tachar pruebas, interrogar, contraintenogar, y en generat todas aquellas acciones
tendientes a obtener la defensa plena de mis derechos y las demás facultades
otorgadas por el Artículo 77 del C.G.P., advirtiendo de antemano, que el presente
poder no se hace insuficiente bajo ninguna circunstancia.

Slrvase señor Juez, recono@r personería Jurldica a mi apoderado en los términos
y para los fines del presente mandato

Otorgo,

6 r,Íla t4l o c (q (byr?v ctr1 lé lVt d c U0 ?V\, ( O f
GUILLERUO C HAPARRO CÁCEREI
C.C. 13.441.046 de Cúcuta

Gr,-,on u/r"* ,'Ler.o ls
CARiIEN ELI§A CHAPflRRO CACERE§
C.C. 60.313,837 de Gúcuta

/
.l
ísl

Email: iuanpablovelandia@hotmailr!:om
Sucursales: Bucaramanga - Aguachica - Cartagena.



Jp ASESORíAS EN ACCTDENTES DE TS$l.ffi=o"§#§;*

G.C.

ly'r,,ro Á/o¡ou o/ ftrh¡ru- I
TARINA CHAPARRO DE RODRIGUEZ
C.G. 87.822.217 de Bucar¡manga ,/

k.:
.-b,SI

i
&"-\

C.C.8.678.075 de

T

ANTONIO

PAULINA GACERES DE CHAPARRO '/
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,,,,JUAN PáELO VELANDIA AilIAYA

c.c. No. B8.z4.soo DE ct]curn
T.P. 148.297 DEL C. §. DE LA J.
R.L. JP aSESONIA EN ACCIDEHTES DE TRAN§ITO

Calle 12 A No.0A- 71 Barrio La Playa Teléfono:7'57L7226
Email: iuanpablovelandia@hotmail.com

Sucursales: Bucaramanga - Aguachica - Cartagena.

/

*rÁpnniqo cÁcenes
11.484.271de Ctlcuta

,L* H/J,ü**r,ae,"t'l ,'.,i,, /.:
mnnie nn-üa cuaÉanno cÁcene§ " '

de Cúcuta

\u
Wr*rr/



ffi
Señores

Jp AsEsonÍas EN AcctDENTES DE TRANsrro s.A.s.
NIT: 900.807.562_7

JUEZ CtvtL DEL CtRCUtTo DE CUCUTA (REPARTO)E. S. D.

Acepto,

'C.C. N'88.271.009 de Cricuta
T.P. N" 2OZ.*2T det C. S. de ta J.

care 12 A No. 0A - 71 Barrio La praya Teréfono: 7-5717226
Email:

Sucursales: Bucaramanga _ Aguachica

ASUNTO: SUSTTTUCTON DE PODER
DEIIIANDANTE: curLLERtr,ro cHApARRo .A.ERES, .ARMEN ELrsACHAPARRO CACERES, OSCAR CHAPARRO CACERES, MARIA HILDACHAPARRO CACERES, MARINA CTTNPANÁO DE RODRIGUEZ, LUISFRANCI§CO CHAPARRO CACERES, PEóNO ANTONIO CHAPARROCACERES y pAUL|NA CACERES DE CHAPARRO.
DEñ,IANDADO: RUBEN DARIO EAUi'SiI áÜiiNNEO, RADIO TAXIS CONE,

f§Hl[rXoLANDA 
Rozo JAlMEs, v l..a nseeunnDoRA souDARtA DE

JUAN PABLO VELANDTA AiiAyA, mayor de edad, identificado con cedura deciudadanra N" 88.244.505 de c,i"rü i;;;o;"de ra Tarjeta proresionar 
No148'297 del c' s' de la J', actuando en calidad de apoderado judicial, de tas partesdemandantes, por medio del presente 

";;iiü manifiesto a usted muyrespetuosamente que §u§TlruYó poogn - 
"' 

*¡ conferido al señor yuDANALExls ocHoA-oRTlz mayor de edad, identificado .on cedula de ciudadanía No88.271.00e de cúcuta v poñ;d;., t-ilñ"t" É.Tál,rrar No zaz.ui-aer c. s. deta J., para que represente ros intáres"r;;l;; Jár"ro";¿.;;;o" der procesoverbal de Responsabilidad c¡vil Exra;;;*r[;1.--"'-''--r'¡ve 
r¡E! rtr v I

La presente susrlrucloN se confiere con las misma facultades a mi conferidasen el poderprincipar y"n tor tá*ino"o"rlnt"r," ii der c. G. p., así como en rostérminos der inciso zfinaraerartrcur;tñ#. ;. ,.' 
u'r v' e' ts" ast c























Recurso Reposición y Apelación Proceso Radicado 54001-3153-003-2020-00124-00

Cindy Charlotte Reyes Sinisterra <asesoriacindyreyes@gmail.com>
Vie 4/09/2020 1:45 PM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - N. De Santander - Cucuta <jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (245 KB)
Recurso de reposición y Apelación auto rechazando demanda 4 de septiembre de 2020 .pdf;

Señor(a)
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 
E.      S.      M. 
 
Proceso: Declarativo Cancelación y(o reivindicación de Títulos Valores 
Demandante:  AGUA DE LOS PATIOS S.A. E.S.P.
Demandado: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE NORTE DE SANTANDER
(CORPONOR)
Radicado: 54001-3153-003-2020-00124-00
 
CINDY CHARLOTTE REYES SINISTERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No.
1.090.410.170 de Cúcuta, con tarjeta No. 221.871 del C.  S. de la J, en representación de la
sociedad, AGUA DE LOS PATIOS S.A. E.S.P., procedo a presentar en adjunto y por este medio
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN contra auto de fecha 1 de septiembre
de 2020 en el proceso que se individualiza. 

Atentamente,  

CINDY CHARLOTTE REYES SINISTERRA
Litigante en asuntos procesales civiles y mercantiles
Miembro de Instituto Colombiano de Derecho Procesal 
Miembro del Instituto Colombiano de Responsabilidad Civil y del Estado 
Especialista en Derecho Procesal Civil y Comercial Externado de Colombia
Magíster en Derecho Procesal Contemporáneo Universidad de Medellín
Magíster en Razonamiento Probatorio Universidad de Girona y Génova
(c) Doctora en Derecho - Universidad Externado de Colombia
Calle 2 7E-102 Quinta Oriental  - Lex Prova Abogados Corporativos
Cel - 316 496 99 29
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Señor(a) 
JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA  
E.      S.      M.  
 

Proceso: Declarativo Cancelación y(o reivindicación de Títulos Valores  
Demandante:  AGUA DE LOS PATIOS S.A. E.S.P. 
Demandado: CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE NORTE DE 
SANTANDER (CORPONOR) 
Radicado: 54001-3153-003-2020-00124-00 

 
CINDY CHARLOTTE REYES SINISTERRA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.090.410.170 de Cúcuta, con tarjeta No. 221.871 del C.  S. de la J, en representación de la sociedad, 
AGUA DE LOS PATIOS S.A. E.S.P., presento RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio el de 
APELACIÓN que fundamento en lo siguiente:  
 
1. Según el artículo 321 del Código General del Proceso “son apelables los siguientes autos: 1) el 
que rechace la demanda, su reforma o la contestación a cualquiera de ellas”.  
 
2. El juzgado de conocimiento del proceso ha rechazado la demanda tal y como consta en auto de 
fecha 1 de septiembre de 2020.  
 
3. Debido a que el auto es notificado por estado del día 2 de septiembre de 2020, se presentan estos 
recursos ordinarios dentro del término de ejecutoria consagrado en el Código General del Proceso.  
 
4. Según el artículo 318 el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra 
los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y conrta los de la Sala de Casación Civil 
de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  
 
5. Como puede observarse en el expediente el despacho inadmite la demanda en mención por 
medio de auto de fecha 14 de agosto de 2020 frente a lo cual la suscrita procede a subsanar lo 
exigido tal cual ha sido exigido por la juzgadora dentro del término legal oportuno permitido.  
 
6. Sin embargo mediante auto de fecha 1 de septiembre de 2020 la juez de conocimiento considera 
que no se ha subsanado en totalidad lo requerido por cuanto según su valoración:  
 

a) Se observa que realizó una relación de las acreencias, es decir de las facturas frente a las 
que se pretenden la cancelación, determinando el número de cada una de ellas 
clasificándoles por año y por el monto de las obligaciones allí contenidas, haciendo la 
totalización de cada anualidad. Sin embargo no se observa que además contenga este 
anexo (el excel que se adjunta): el nombre de las partes y demás especificaciones que den 
lugar a su individualización, todo ello para efectos de realizar una identificación clarísima 
de los títulos que pretenden ser cancelados enunciado que a las voces del inciso 7 del 
artículo 398 del Código General del Proceso…. 
 

b) Tampoco se observa que se hubiere dado cabal cumplimiento a lo indicado en el literal G, 
en lo que respecta al Certificado de Existencia de Representación y Existencia Legal de la 
demandada Corponor porque no se allega la acta de posesión del Director General de la 
enunciada entidad dando cumplimiento al artículo 84 del Código General del Proceso, 
más cuando nos encontramos ante una entidad de orden Estatal.  
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c) No puede llegar a concluir de los hechos expuestos en la demanda que se trata del extravío 
de documentos (títulos valores) y que haya lugar a su cancelación porque según el 
despacho en caso de que seamos demandados con dichos títulos valores podemos contar 
“con los medios exceptivos para alegar el pago al que aduce hubo lugar, en la instancia 
procesal correspondiente, allegando o solicitando probatorios que para ellos prevé nuestro 
ordenamiento procesal”. 
 

7. Frente a lo expuesto por la juzgado en el literal a) se puede explicar lo siguiente:  
 

a) La plena identificación es una circunstancia que el despacho puede realizar porque como 
anexo de la demanda se allegaron todas las facturas las cuales solo tienen dos partes 
involucradas lo que siempre ha sido claro desde la presentación de la demanda en 
mención. Por lo que no se comparte que por un argumento que carece de objetividad tal 
como que se indiquen más características que las solicitadas existiendo la copia de cada 
título y la indicación de su serial en la relación de excel se considere que no ha sido 
individualizada plenamente cada factura allegada. Y más cuando en el auto inadmisorio 
no identificara la juzgadora que se requerían estos datos adicionales que ahora son nuevos 
argumentos que no fueron solicitados por cuanto su reparo a corregir fue “que se habían 
especificado los números consecutivos de las mimas, mas sin embargo no se hace 
precisión del monto que ostenta cada una de ellas individualmente consideradas”.  

 
b) Frente a lo expuesto en el literal b) es importante manifestar que se allegaron los 

documentos públicos existentes sobre la entidad CORPONOR pero era imposible que se 
allegara un Certificado de Representación y Existencia Legal expedido por la Cámara de 
Comercio cuando no es esta entidad quien certifica esos datos frente una entidad como 
CORPONOR, por lo que el exigir un acta de posesión de quien haga las veces de director 
de la entidad no siento este quien responde como persona natural se entiende como exceso 
ritual formal manifiesto por parte de la juzgadora que entiende de forma contaría al acceso 
a la justicia el artículo 84 del Código General del Proceso asimilando a CORPONOR con 
una sociedad. Cuando siendo CORPONOR el extremo demandado en nada dificulta el 
hecho de no allegar el acta de posesión del director el conocimiento del proceso en mención 
que ha impedido en aras de apegar su postura a la forma y no al fondo del asunto sin que 
esto agrave o disminuya riesgos para el demandado porque sea cual sea el director no está 
otorgando poder alguno sino que es como ya he explicado el extremo pasivo del proceso.  
 
Aunado a lo anterior olvida el contenido del artículo 85 del Código General del Proceso 
que establece que “La prueba de la existencia de la persona jurídicas de derecho privado 
solo podrá exigirse cuando dicha información no conste en las bases de datos de la 
entidades públicas y provadas que tengan a su cargo el deber de certificarla”, siendo 
COROPONOR una entidad que facilmente puede verificarse desde el juzgado y no por 
esto impedir el acceso a la justicia cuando no se trata incluso de una persona jurídica 
privada y quien dirige esta entidad es un hecho que puede ser verificado publicamente sin 
que tenga el despacho que imponer la carga al demandante de obtener el acta de posesión 
del director de turno.  
 

 
c) Frente a lo expuesto como reparo en el literal c) es claro que se encuentra la juzgadora 

valorando la suerte de la pretensión del proceso lo que no es dable en este escenario donde 
quien debe atacar o no la fundamentación fáctica de la demanda es la parte demandada y 
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no la juez. Cuando me pidió indicar cual de los supuestos elegía procedí a aclarar que la 
de extravío y si fuera o no así que se probara en el proceso entonces será un asunto de 
fondo que no puede ser aducido como obstáculo para acceder al proceso en donde el 
juzgador debe ser imparcial y el demandado tendrá todo el escenario de proponer su 
oposición a la pretensión invocada. Siendo así la juzgadora está extralimitando en una 
etapa inicial del proceso su valoración por cuanto en ninguna causal expuesta en el artículo 
90 del Código General del Proceso se enuncia que la fundamentación fáctica sea un 
requisito de forma para inadmitir demandas en Colombia ni tampoco es este un requisito 
formal sino de fondo que como se expone no debe ser estudiado en esta etapa procesal por 
quien actúa como juez y no parte dentro del proceso.  

 
Por todo lo anterior se solicita se reponga el auto de fecha 1 de septiembre de 2020 y se admita 
la demanda presentada o en su defecto se conceda el recurso de apelación en subsidio para que 
sea la SALA CIVIL del TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA el 
que revoque el auto en mención y orden al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CÚCUTA la admisión y trámite de la demanda presentada en el proceso en comento.  
 
 

PRUEBAS (OBRANTES EN EL EXPEDIENTE):  
 

1. Demanda presentada y repartida al juzgado de conocimiento.  
2. Auto de fecha 14 de agosto por el cual se inadmite la demanda presentada.  
3. Escrito en que subsana lo solicitado por la juzgadora de conocimiento.  
4. Auto de fecha 1 de septiembre de 2020 por medio del cual se rechaza la demanda 

presentada.  
 
 
 
Atentamente,   
 
 
 

 
CINDY CHARLOTTE REYES SINISTERRA 
C.C 1.090.410.170 de Cúcuta 
T.P. 221.871 C. S. DE LA J. 
 


